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POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN 
 

Orka Oleo Group / ORKA México 

 
1. Propósito 
La presente Polí<ca An<corrupción establece los principios y lineamientos que rigen la 
conducta de Orka Oleo Group y sus filiales, incluyendo ORKA México, con el obje&vo de 
prevenir, detectar y sancionar cualquier forma de corrupción o soborno en sus 
operaciones. 
 
Orka Oleo Group man&ene un compromiso de tolerancia cero frente a la corrupción, 
promoviendo prác&cas comerciales basadas en la integridad, la transparencia y el 
cumplimiento de las leyes aplicables. 
 
2. Alcance 
Esta polí&ca aplica a: 

• Directores y ejecu&vos 
• Empleados 
• Consultores 
• Agentes comerciales 
• Intermediarios 
• Contra&stas 
• Socios comerciales 

 
Todas las personas que actúen en nombre de la empresa deben cumplir con esta polí&ca. 
 
3. Definición de corrupción 
Para efectos de esta polí&ca, se considera corrupción cualquier acto que implique ofrecer, 
prometer, autorizar o entregar algo de valor con el fin de influir indebidamente en 
decisiones comerciales o administra&vas. 
Esto incluye: 

• Sobornos 
• Pagos indebidos 
• Comisiones ilegales 
• Beneficios personales indebidos 
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4. Principio de tolerancia cero 
Orka Oleo Group prohíbe estrictamente: 

• Ofrecer o aceptar sobornos 
• Realizar pagos indebidos a funcionarios públicos 
• Otorgar beneficios con el fin de obtener ventajas comerciales indebidas 
• U&lizar intermediarios para ocultar prác&cas corruptas 

 
Estas prác&cas están prohibidas independientemente del monto involucrado. 
 
5. Interacción con funcionarios públicos 
Las relaciones con funcionarios públicos deberán realizarse de manera: 

• Transparente 
• Documentada 
• Conforme a la legislación aplicable 

 
Está estrictamente prohibido: 

• Ofrecer pagos o beneficios indebidos a funcionarios públicos 
• Realizar pagos para acelerar procesos administra&vos 
• Ofrecer regalos de valor significa&vo 

 
6. Regalos y hospitalidad 
Se permiten regalos o atenciones comerciales únicamente cuando: 

• Tengan un valor razonable 
• Formen parte de prác&cas comerciales legí&mas 
• No influyan en decisiones comerciales 

 
Queda prohibido ofrecer o aceptar regalos que puedan interpretarse como un intento de 
influir indebidamente en decisiones. 
7. Intermediarios y terceros 
Orka Oleo Group deberá realizar procesos de debida diligencia antes de contratar: 

• Agentes comerciales 
• Consultores 
• Intermediarios 
• Socios comerciales 

 
Los contratos con terceros deberán incluir cláusulas de cumplimiento an&corrupción. 



 

 Polí&ca An&corrupción – Orka Oleo Group / ORKA 
México 

 

 
8. Registros contables y transparencia 
Todas las transacciones deberán registrarse de manera: 

• Completa 
• Precisa 
• Transparente 

 
Está prohibido: 

• Falsificar registros contables 
• Ocultar pagos indebidos 
• U&lizar cuentas no registradas 

 
9. Debida diligencia 
Antes de iniciar relaciones comerciales se deberán evaluar riesgos de corrupción 
mediante: 

• Revisión de antecedentes 
• Verificación de reputación comercial 
• Análisis de estructura corpora&va 
• Iden&ficación de beneficiarios finales 

 
10. Capacitación 
Orka Oleo Group promoverá programas de capacitación para sus empleados en materia 
de: 

• É&ca empresarial 
• Prevención de corrupción 
• Cumplimiento regulatorio 

 
11. Reporte de irregularidades 
Cualquier persona que tenga conocimiento de posibles actos de corrupción deberá 
reportarlo al área de Compliance mediante los canales establecidos. 
 
La empresa garan&za confidencialidad y protección frente a represalias para quienes 
reporten de buena fe. 
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12. Responsabilidades del Oficial de Cumplimiento 
El Oficial de Cumplimiento será responsable de: 

• Supervisar la implementación de esta polí&ca 
• Evaluar riesgos de corrupción 
• Inves&gar posibles irregularidades 
• Coordinar auditorías internas 

 
13. Consecuencias del incumplimiento 
El incumplimiento de esta polí&ca puede resultar en: 

• Sanciones disciplinarias 
• Terminación de la relación laboral 
• Rescisión de contratos comerciales 
• Acciones legales cuando corresponda 

 
14. Revisión de la polí<ca 
Esta polí&ca será revisada periódicamente para asegurar su alineación con: 

• Cambios regulatorios 
• Mejores prác&cas internacionales 
• Evolución de riesgos en el mercado 

 
15. Vigencia 
Esta polí&ca entra en vigor a par&r de su aprobación por la Dirección de Orka Oleo Group 
y será aplicable a todas sus filiales. 
 

Aprobación 
Orka Oleo Group 

 
Director Ejecu<vo (CEO) 

 
 

Firma:______________________________ 
 
 

Oficial de Cumplimiento 
 
 

Firma:_____________________________ 
 

  Fecha: ______________________________ 
 


